
AGOSTO »E 1855. ano i?

b o l e t ín o f ic ia l
de Mallorca.

n ú me r o

Artículo de oficio.
in t e n d e n c ia

DELEGACION DE PROPIOS Y ARBITRIOS DE MALLORCA.
^or la Direccimi i i    .UllLLUntjA,^no^^m^han1071 dC Pr°pÍ0S ^'^trios del

lio U„n T ,l comunicado con fechas de A r lc de iu.«ü-no las dos Reales órdenes que siguen^ * 
mT1""0 dc,Estado ydel DesPacho del 

de junio pr.'>v¡ dc \C,T me ba comunicado con fecha 5 
simo Sr.: El s mo Pasado Ia Real órden siguiente: —Ilustrí- 
1116 dice con fod íelar10 del Consejo de Señores Ministros 
61 Consejo de S t° de may° último lo Tie «8»®: En 
c »d moToí hTtua, hÍZ0.V' K <1- 
Cn° tenían las J„nM, 1 9 ■ para e* reemP,aío del Ejér-
tOs indisnen-11 .. aS dc aSravl°s que atender á varios gas- 
)Casioneí por Venay l9"6 *labic'ndose abonado estos en otras 
driaD remitir J a c de Rimara de Guerra, parecía qne po- 
9Ue V- E Inr S1- Mmistro de dicho ramo las consultas

Secret o, d^n0 partÍCular- Todos k5 Se’ 
púdolo d h - i i I despacho convinieron en ello; y ha- 
v* R- Dir^P bad°i-e nuestro Señor, lo comunico á

P su inteligencia, y lo hago igualmente con esta
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fecha al Sr. Secretario del Despacho de la Guerra. De Real 
orden lo traslado á V. I. para su noticia y efectos corres
pondientes—La inserto á V. S. para los mismos fines, y que 
disponga cesen las anticipaciones que se hacen de los fon
dos de Propios á la comisión de Revisión de agravios, y se 
reintegren inmediatamente las sumas que se hayan anticipa
do para este objeto.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del 
Fomento general del Reino me ha comunicado con fecha 3 
del actual la Real orden siguiente: ”Jlmo. Sr.: lie dado 
cuenta al Rey nuestro Señor de lo informado por V. I. en 
15 de junio último, acerca de una Real úrden comunicada 
á este Ministerio por el de Hacienda en 21 de abril ulti
mo, en la cual se previene que la comisión central de Li
quidación de atrasos de guerra, espida á favor de los res
pectivos Tesoreros de provincia, las certificaciones de abono 
correspondientes á las cantidades que dieron para pagos c e 
voluntarios Realistas, que á falta de tropa cubrieron el cami
no para el tránsito de S. M. a Cataluña, sin peí juicio de 
que se reclame el reintegro de los fondos de fiopios, y se 
ha servido 8. M. mandar que asi estos servicios como los 
demas eslraordinarios que ocurran se abonen de los fondos 
de los arbitrios destinados al armamento y equipo de los vo
luntarios Realistas. De Real orden lo digo á X. . paia os 
efectos correspondientes. ~ La traslado á V, 8. para su inte 
ligencia y cumplimiento. „ . ,

Y d los mismos fines, y para que llegue d noticia ue 
los ^-i-untamientos y lientas d quienes corresponda su cum
plimiento, he dispuesto se inserten en este periódico U 
dos antecedentes Reales órdenes. Palma 10 de agosto 
,853.—Rafael de Garfias Laplana.

Ariá. No habiendo verificado á su debido tienv
bSS; y E.H» po los pueblos del margen la pr"^ 
Marraui. ’ Je sus cuentas de Propios correspondiem

al año pasado 1852, según lo dispuesto e 
circular de 15 de febrero de este ano>

Petra.
SineU.
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dicha órden de¿ d r 'T CUm l pUn  '0 ma n d a d o ™ 
é improro “al P • d d,'aS’ qUC $e leS Sefiala l,or último 
«onado pa”a L ks'f° ’ 3"e Pa f desPacha-d comí-
16 de «r-í e a Costas de ,os morosos. Palma

g o de i8do.-—Rafael de Garfias Laplana.

Laj^lZ me díCe COnJeCKa 1Gde 
Hacknda'ha^o^' ^cr,ela^0 de Es‘»do y del Despacho de 
actual la Real ' j,niCado a. csta Dirección con fecha 23 del 
Por, conforme 'conV"6 Sr^ El Rey N. Se
les con motivo ¿lo i ^"L ?a ProPliesl° Junta de Arance- 
cion ¿rener il dpi a  i3 .c?nsn ¡a 9ue 'la pasado esa Direc- bre el dew ehn fdTlniSt^°r de h Aduana de Cadi^ so- 
ü- Pedro Joseí íhiV 05 m,Uaresd.e sanguijuelas que presentó 
Parióla Milagro h*’ 1 e*dHl,0 de Carache la barca es- 
prohiba en «, ) 'a SerT,do S' M' res0,ver: Q'*e se 
Pues si pc 8tne>al la entrada de sanguijuelas estrangeras, 
abastecer)»- aSeaS-n/aen Una Pro''incia las limítrofes podrin 
dos y> 2' ^ue se aPr,|ebe el despacho hecho de los 
af°ro dn / V0 i56 trala aI 9mflce Por ciento sobre el 
-nunicó ^v Z mÍHar- Ue Rcal ^n lo co-
■*~Y I, rv ' • Para lüS efectos correspondientes.

' ' V1011 a inscrla a V. S. para su cumplimiento.
Palma snkcr al público para su conocimiento.

ti agosto 1853.—Rajael de Garjias Laplana.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.
El o , T °Bt),£NAciOiv d e e s t e e jé r c it o .
OrdJnn inlell‘lv,xtc' general del Ejército ha dirigido al 

parfl su DH r G^ e ^QCxen(^a militar de este distrito
^or J{ t el siguiente edicto.
próxin ' °rt i dcI d,a de aVer se man(Ia que el doce 

p^a contrae “V de agosto se vel‘fique el segundo remate 
r°Pas Y cahall surn,nistro del pan, cebada y paja para las 
L'>eucaJ r, i > • estautes y transeúntes en las provincias de

> uadalajara, Madrid, Mancha, Segovia y Toledo;
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y en su cumplimiento he señalado para que se verifique en 
los Estrados de esta Intendencia general del , Ejército á la 
hora de las doce del día; advirtiéndose : Primero. Que la 
contrata del pan será por diez meses, a contar desde prime
ro de diciembre inmediato: Segundo. Que se admitirán pos
turas bien del precio abonable por cada ración de veinte y 
cuatro onzas de la buena calidad prevenida en la Real ór- 
den de primero de junio de mil ochocientos treinta, o bien 
para la entrega por meses con la conveniente anticipación 
en los almacenes que se designen en esta capital y puntos 
de la demarcación en que se sitúe la fuerza prefijada pa
ra el establecimiento de Factorías, del número de fanegas 
de trigo de buena calidad, y cuyo peso de cada una no 
baje de ochenta y ocho libras: Tercero. Que las contra as < 
de cebada y paja serán por un año, que principiará en pn- 
mero de octubre próximo: Y cuarto. Que las demas condi
ciones estarán de manifiesto en la reíerida Intendencia ge 
neral del Ejército. Madrid veinte y siete de julio de mil 
ochocientos treinta y tres. — Francisco Antonio Canseco. •* 
José María Monloro, Secretario.

diviso al comercio. .
El Sr. Cónsul general de Austria en Barcelona me dice 

en circular de 5 del corriente entre otras cosas lo que si 
gne— »El E. I. y R. Gobierno del Litoral previene a este 
consulado general con fecha 14 junio último núm.
que por una aclaración del gobierno de los Estados-Din 
de la América septentrional, se reconoce al pabellón austría
co en virtud del tratado de comercio vigente entre aquello 
Estados y el Austria, y el privilegio de introducir el te 
cualquiera de los puertos de dicha nación, sea cual lucre ■ 
procedencia, sin mas derechos de los que se exigen a los n 
mies de pabellón americano, á pesar de cnanto pueda pr 
venir la tarifa decretada por el Congreso de 1802. Lo 1 
pongo en conocimientos del comercio de esta plaza en cu 
plimiento de lo dispuesto por el citado gobierno. Palma» 
de agosto 1833.—El encargado interinamente del vice-c 
sulado anslriaco—Angel Busutyl.

PALMA: imprenta de GCASP, calle de Morey-
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